
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 4674/21-22- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CULTURALES ha considerado el 

expediente N° D- 4674/21-22- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la 

Diputado/a GRECO MELISA GISELA, DE BENEPLÁCITO Y RECONOCIMIENTO A LA 

ESCRITORA TANDILENSE JULIANA GUA SPARI., y por los fundamentos que se exponen a 

continuación, os aconseja su APROBACIÓN 

FUNDAMENTOS 

La Comisión aconseja la aprobación del presente proyecto de declaración por las razones manifestadas 
por su autora. Entre ellas destaca que señala que la escritora tandilense Juliana Guaspari es profesora de 
Lengua y Literatura, especializada en producción y desarrollo editorial, escritorade textos literarios y que 
se desempeña en el desarrollo de proyectos culturales. Puntualiza el proyecto que la escritora obtuvo la 
primera Mención Especial del Premio internacional de Cuentos "Abelardo Castillo", organizado por la 
revista Be Cult, las Bibliotecas Püblicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Ministerio de Cultura 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dip. Presidente: DIROLLI VIVIANA ANDREA. 
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Oip Vicepresidente: ROSSI JOSE IGNACIO 

Oip. Secretario: FARONI MARCELA VI VIANA. 

Oip Vocal: NATALI LORENZO JUAN. 

Dip 	Vocal: GUZZO VI VIANA RAQUEL. 

Dip . Vocal: GRECO MELISA GISELA. 

SALA DE COMISIÓN, martes 13 de septiembre de 2022.- 
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La reunión se llevó a cabo con la presencia de 6 (seis) diputados. 

Relator: RAÚL LEOPOLDO TEMPESTA 


